RES. 2082/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0003341, Ent. N° 2536/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Colonia relacionadas con el “Llamado Público” Nº 17/2015 convocado para obtener el otorgamiento de una línea de crédito por hasta Unidades Indexadas (UI) 141.000.000 o su equivalente en moneda nacional o extranjera a cancelar antes de la finalización del período de Gobierno 2015-2020;

RESULTANDO: 1) que previo informe de este Tribunal de conformidad con lo establecido por el Art. 301 de la Constitución de la República  y posterior anuencia al mismo por la Junta Departamental por 19 votos en 30 Ediles, el Intendente por Resolución 2254/015 dispuso el Llamado Público de referencia para contratar una línea de crédito por hasta UI 141.000.000 o su equivalente en moneda nacional o extranjera a cancelar antes de la finalización del período de gobierno 2015-2020;    
                
                  
                    2) que se efectuaron publicaciones en la página web de compras estatales con fecha 22/10/2015, y en otros medios, no constando en las actuaciones que se procediera de tal manera en el Diario Oficial; 

                    
                    3) que al Acto de Apertura realizado con fecha 16/11/15 se presentaron las siguientes firmas con propuestas en diversas modalidades de acuerdo al objeto del llamado: oferta conjunta de los  Bancos Bilbao Vizcaya Argentaria Uruguay S.A., Itaú Uruguay S.A., Santander Uruguay S.A., HSBC Bank Uruguay S.A., y Scotiabank Uruguay S.A.; oferta del Banco de la República Oriental del Uruguay (BROU) y, oferta del Banco Bandes Uruguay S.A.; 
                                          4) que con fecha 12/02/16 la Comisión Asesora de Adjudicaciones, expresa que de acuerdo a la moneda en que están nominados los ingresos de la Intendencia, son preferibles las opciones en pesos uruguayos ($ UY) o en UI, (frente a las propuestas en dólares estadounidenses), dado que de esa manera no se debe considerar el riesgo de cambio, y no presentan costos de apertura. En consecuencia, se sugiere adjudicar, a: 
4.1) el BROU por hasta el equivalente en UI al monto establecido por el Artículo 17 de la Ley N° 18.176 al momento de su utilización, amortizable “K. Trabajo”, con un plazo de 18 meses con una tasa TEA de 5,25 %; y 
4.2) a los  Bancos Bilbao Vizcaya Argentaria Uruguay S.A., Itaú Uruguay S.A., Santander Uruguay S.A., HSBC Bank Uruguay S.A., y Scotiabank Uruguay S.A. en conjunto, por hasta el saldo restante en UI del monto del llamado, amortizable, con un plazo de 54 meses, con una tasa TEA del 7;85 % si es antes del 30.3.16; en ambos casos y demás condiciones que se especifican en la oferta;

5) que las actuaciones se pusieron de manifiesto, notificándose el mismo a cada uno de los bancos oferentes, sin que se presentaran escritos al respecto según se informa con fecha 5/4/2016; 
6) que el Intendente por Resolución Nº 01/2015/3734-2 de fecha 11/04/16, dispuso adjudicar, ad referendum de la intervención de este Tribunal,  el llamado, - al que identifica como licitación pública - al BROU por hasta el equivalente en UI al monto establecido por el Artículo 17 de la Ley N°18.176 al momento de su utilización, y a Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Uruguay S.A., Banco Itaú Uruguay S.A., Banco Santander Uruguay S.A., HSBC Bank Uruguay S.A., y Scotiabank Uruguay S.A. en conjunto por hasta el saldo restante en UI del monto del llamado;                                        
                    

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 33 del T.O.C.A.F., por el monto de la operación debió seguirse el procedimiento de licitación pública, en la que es preceptiva su publicación  en el Diario Oficial, según lo establece el Artículo 51 de dicho texto ordenado, extremo cuyo cumplimiento no consta en las actuaciones remitidas;

                                     2) que en relación a los intereses a devengarse, es de aplicación del Artículo 14 en el Inciso 3º del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; 
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2); y
3) Devolver las actuaciones.
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